
"AÑO DRL SESQIJTCF.NTRNARIO DE LA FUNDACION DEL INSTITUTO LITERARIO DE TOLUCA1: 

PRIMERA.---El Frocioncmiento que se cutcrizo se 
ojuetcró a las norrncs, proyectos y linecrnientcs crcro- 
bados, tanto en lo que se refiore a !a pkmiñcccién - ge- 
neral como en lo rela'.ivo a las obras de urbcnizcc'ón é. ;~ 
biendo dotcr al mismo, conforme a !as técnicas y espe- 
cifícccíones d.c'cdcs 'C~r !:::: Dirección de Ccrnuníccc'cnen 
y Obras Públicos, rle.ks sigu~entes secvic.os: 

Se outorizc al Instituto de s~guridad Social en fa- 
vor de !os Servidores Públicos del Gobierno del Estcdo 
de México y de los H.H. Ayuntamicm:cs, de sus Munici- 
píos, así como de los Trcbcicdores de los Instítucícnes 
Y Organismos Coordincsdos y Descentrclízo.ícs de ce- 
ró:cler Estotc-l, }::or conducto de -su Director pcrrr quo .o~ 
los terrenos a qua se reí:ere e1 Ccnsiderdndo Prime-e. 
lleve a cabo en los tórmincs del presento Acuerdo. el 
Frcccionomíento de Tipo Habitación Popular denominado 
ISSEMYM PJHJCI·'.O DE: I.A !\.~ORA, ubiccdo e:-1 ~l M'.1- 
nicipio de Tolucc. Estado de México, a! tenor de las sí- 
g'1ienlcs: 

ACUERDO 

3).--Que una vez rea!izado el estudio correscondíen. 
te, tanto, er: el aspec'.o técnico de Comunicae:ones y 
Obras Publicas como el legal de la documenta~'.ón ex- 
hibida, se llegó al conocimiento de que es~én sc:t'.sfe::-h::s 
loo requisitos que señalan esos Ord!?nomi·cn~cs p~t~c !:: 
oprobccíén del proyecto. 

4).---·En esa virtud. con íundcmen:o en los A:-tic:.i\;:.; 
88 Frcrcción XII, 89 Fracciones JI y IX de la Constln.. 
cion Polítlco Local, Io., 3o .. So., 60., 9o., y IOo. de le 
Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Estarlo lo 
inciso b). 4o., 9o., 1 Oo., 11 o.. 12o., 13o., 2So., 260., ~ d.e·~ 
más relativos del Reglamento de la misma, he '.er::'.h 
a bien expedir el siguiente: 

2).-Que poro el fin indicado se ccre.iitó J~ propio- 
dad de los terrenos objeto del Frccctcncmlcnto med.cn- 
te el testimonio de las escritures públicos correlotivcs. 
dcb.dcrmerrto inscritcs en el Reqis'ro Público de le Pre- 
piedcd. Ademé:s, SE:' exhibió la docurnentoción y plenos 
exigidos por los Orcencmientcs cue r'.(;':)!".: le mctor.c d~~ 
Frcocioncrnientos. 

!).-Que C0!1 fecha 18 de octubre de 1977 el C. D:-. 
M::::::-io C. Olivera. en su corócter de Director c:i:l Institu- 
to do Segurldad Socia} en favor de }e.e; S?!"•ld!'.:'res ~(: 
bliccs del Gobierno del Es.cdo de México y de ics H.H. 
Ayuntamientos, de sus Municipios, así corno de los Tr:r- 
boicidcres d~ les Instituc.onos y 0:-gcrr:i~mcco Coordine- 
dos y Descentrolizodos de Car6.c'.er Estctol, :;:'.'l'.;dtn de! 
C:je:-:u~'.vo del Estcdo, outoriztrción poro 'lcvcr al cobo 
un Frcccionomiento do Tipo Habitcción Pcpulor dencmí- 
;::::.do "ISS'F.MYM ílANCHO DE LA MORA". sobre une 
superficie total de: 227,098.00 M2. (DOSCIENTOS VEiN- 
TIS!E'I'E MIL NOVENTA Y OCHO METROS CUADR!~- 
DOS CERO DECIMETROS), ub.ccd« en ~r Muncipio y 
Distrito de Tolucc, Estado \ce México. 

CONSIDERANDO: 

ACUERDO del Ejecutivo del F.stado que autoriza el frac· 
cionamiento de tipo habitaci6n popular deneminede 
"ISSEMYM Rancho de La Mora", ubicado en el Mu- 
nicipio y Distrito de Toluca. Estado de Méx~co. 

A LOS CC. 

DIRECTOR DE COMUN!CACIOKES y OBRAS ?~JBL:c,11.s 

Y DIRECTOR GENERAL DE HAGIEi'-JDA 
? RES ENTE. 
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Es'.a superEc!c quedc:rá C!l pcses'.óa prcvisicn::::l y 
p;ec~ria del Gcb:erno del Esiado, hcs'.a en tar.'.o no rea- 
L:.'en :as o;,rc·s de ur'.::>anizac:ió:i. y la s·,1r:rlbc co~p:c- 
metíd~ irá redi.:c'ér:dc•::;e has le'. 0xt:nc:::'r" ~ to'.o'.:~lenle en 
be::cficio del ISSEMYM en pn:;po~c:ó:: y r:i,:·:L.::x :le :a 
ejecuc:ón de las obras precil::da::;. 

DECIMA.-l\o ~e pod~::X inic:a~ '.a vw:;.J. de :,; ,-_; d :¡ 
Fracc:ion::::r.i"r_'.o e c:::mproncterlo en ío::ma a:gu:1a. !;~;;- 
ta comprobar plenamente ante d !:jecu'.iV') r::O' f ,,-:-; .··-: f 

OCTAVA .-Les lo tes :iel Frece.en ~:Tú·~ '.o re de::::: 
r.ccón exclusivcrncnte a la ccnstrucc.ón de h::cb'.'.a-cb~:0:~ 
unifamiliares ccrresoondientes al troo de Frcccioncrr.ien- 
to que se autoriza,· a excepción d~ los marcados en el 
plano respectivo como ZONA COMERCIAL, únicos en 
los que se pcdrá construir esle tipo de edificociones. 

NOVENA.··· -El Instituto ctcrgar6 ante el Gobierne 
del Estado una ga~cm!ía real consistente en comprometer 
les lotes marcador. en el pleno respective con los númc- 
ros del 1 el 26 do k: :r.:J.an.:cma M-i, dr-.; l al 66 ·:e i.:r 
mc:~z:::m:.'l M-6, del 1 al 48 d8 !a ncrnzan:x M-8. ~P.l l ~1! 
48 de lo m:::mZC::-:1'.::: ~v1-16 y ce! j nl 58 de le :·.:c'.:iza~:·::I }¡J.'.- 5. 

SEPTJMA.-El ISSEMYM y en su cose. lec n:·k~:;: :,,. 
tes de les lotes quedan obligados Icrmolmente a cumclí: 
en todos los términos las Leyes que en 'e :.1:::'.e-;c: m xr- 
con poro construcción, ccopercrcién y domés deb.endo 
las ouoridcdcs Esteroles y Municipales cúJ!r e'. ccrnpr c- 
bcnte de hooer cumplido con es.es cb::::r:::rc:o·1:-ss con ro- 
krción a les octcs en que intervcnccn -: :: ·:-:2r:-;:·~c d: :·.·.~ 
funciones. 

TA Y CUATRO DECIMETROS). Asimismo. deberá ceder 
una superíicie dest.nodc a espacios verdes y servicios 
públicos de: 25,931.90 (VEINTICINCO MIL NOVECIEr.:- 
TOS TREINTA Y UN METROS CUADRADOS NOVENTA 
DECIMETROS), estas superficies se encuentren ceb.dc- 
mente delimi.cdcs y marcadas en el pleno ap::-obado. 

CU ART A.-Simultánecmente con la memoria des- 
criptivo y el presupuesto de las obras de urbcnizoció-. 
del Fraccionamiento, se present6 un programa pera lo 
ejecución de las mismas, en el que se ssficdon las íe .. 
chas en que se dcrén por concluidas cada una de la'; 
partes e instalaciones del propio Frcccicncrniento. pcr 
lo tente, el ISSEMYM deberá dar aviso previo de la ini- 
ciación de los trabajes e la Dirección de Comunicccíoncs 
y Obras públicas pare que dicho programa se cus:e 
al plczo Ejado en la Ciéusulc Segunda. 

QUINT A.-Para cumplir con lo establecido en e! A': 
tículo So. Fración X de la Ley correlctivc, el ISSEMYM 
otorgará una fianza equivaler.te al 5% (CINCO POR 
CIENTO) del importe de ·las obras de urbonizcción. poro 
garantizar su conservación durante un año a partir de 
la fecha de recepción de las mismas. 

SEXTA.-El Instituto S'3 obliga Iormclmente ante ~: 
Gobierno del Estado, a realizar dentro del Fracciona· 
miento en lo que !e corresponde. los trozos y todos aque- 
llas medidas necesarias y tendientes a kr debida plani- 
ficación org6nica y sistemática de la región en que so 
encuentra enclavado el propo Frcrcíoncrnierrto y que so 
derive del plano regulador de dicha zonc, os! cerno ·:1 
respetar los lineamientos generales y especiales que a 
este respecto dicte la Dirección de Comunicociones 1 
Obras Públicas. 

SEGUNDA.---PLAiO.-Sf: fije:: el ISSEMYM un p1c:-:.:i 
de doce meses contcdos a portir de la fecha de publico- 
ci6n del presente Acuerdo, para que termine y er:t-egu 3 
a sctislccción de la Dirccc.ón de C:nt:r.'~Gc~cr.o:;:·; y 
Obres Púb.icos del Estodo, les obres menc.cncdcs en la 
Cláusula Primero. en la inteligencia de oue tcl enírec:c 
no exime c:l propio Instituto de los demás ccrnprom.s.,s 
fijados en este Acuerdo. 

TERC~RJl..-Ei lSSEMYM deberé ceder al Munc> ~) 
de Tolucct Fs.cdo de lJ:óxico, un área de violi .. :'.ad c.~: 
73,758.44 M2. (SETENTA y TRES MrL SETECIENTG.s 
CINCUENTA Y OCHO METROS CUADHADCS CUATI!:::?'~- 

c).-Abastecimiento de agua: potcble suí-ciente prr- 
re satisfacer las necesidades de serv.cics públicos y 6c- 
méslicos de la poblcción que se os.oblczco c;1 e~ ?~:·: ·· 
cioncmionto, con urxr dotación. mínimo de dc·:::c:e::.'.c-s L 
Iros por habi'.an!es y por día. 

b).-Desc;¡üc gs:-iercl del Frccc.oncmiento. 
c).-Red de distribución ::!e agua porob:e. 
d).-Red de alcantarillado; sistema serxrrccic r--c:1 

aguas negras y pluvicles. · 
e).-Tomas de agua potcblo y descercos de: e.be .·~: 

en cada lote. 
f).-Pavimcn!os de concreto osfólticc en les orrovca 

de las calles. 
g).-Guarniciones y banquetas de concreto hidréu- 

lico en aceras de las calles. 
hl.-A!umbrado Público y Red •ce Distrfbución d3 

energía eléctrica domiciliaria. 
D.-Nome!1clatura dE': cal:2s en p'.ac::7s '::s b.es. ·- ·· · · 

yendo seficlcmíento vial. 
í).-Forestac:6n de zcnos verdes. 

Número 243.-Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Tul- 
titlán, Méx., a que gestione y contrate el otorgamiento de un 
crédito hasta por $2'900,000.CiO (DOS MILLONES NOVECIEN- 
TOS MI!.. PES03) cuyo importe poclró ser incrementado hasta 
en un 50% sin necesidad do nueva autorización. 

Decretos expedidos por la XLVI Legislatura del Estado: 

Número 241.-Se autoriza al Ayuntamiento del Munidpio de To- 
luce. Móx.. a permutar un inmueble de su propiedad por 
dos predios propiedad del l.S.S.E.M.yM. 

Número 242.-Se autoriza al Ay1.:r.tamiento del Municipio de Teo· 
tihuacán, Méx., a que gestione y contrate con el Banco tfo. 
cional de Obras y Servicios Públicos, S. A.. el otorgamiento 
de un crédito hasta por $1'350,000.00 (UH MILLON TRESCii::H- 
TOS CINCUENTA MIL PESOS). 

/,c;.:~rdo del Eiecutlvo del Estado que aulori::a el Fraccionamien- 
to de tipo Hahitczción Popular c!enominc:do "ISSEMYM RAN· 
CHO rE LA MORA'' ubiccde en el Municipio y Distrito de 
To!uca, Es!ado de México. 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SUMAR 1 O: 
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(paso o lo siquíente J)(igina) 

b). El segundo terreno también de forma irregu- 
lar mide y linda: partiendo del vértice Noreste uno 11- 
nea de Norte a Sur que es el Este treinta y siete· me- 
tros sesenta y siete centfmetros, colindando con la ca- 

a). El primero de forma irregular partiendo del 
vértice Noreste una línea oblicuo hacia el Sureste de 
dieciocho metros veintiocho centímetros, colindando' con 
propiedad de lo misma Dirección de Pensiones del Es· 
todo de México; de su extremo quiebra hacia el Occi- 
dente en ocho metros setenta y un centímetros, con la 
colle de Horacio Zúñiga de la Colonia Morelos de esta 
Ciudad; de su extremo otra líneo hacia el Norte de 
cuarenta metros noventa y seis centímetros con lo calle 
de Ventitrés de Septiembre de lo misma Colonia y de 
su extremo quiebro hacia el Sureste en treinta y dos 
metros veintidós centímetros con propiedad del H. Ayun- 
tamiento Constitucional de este Municipio de Toluco, y 
con una superficie de 452.69, cuatrocientos cincuentc 
y dos metros sesenta y nueve centímetros. 

Los bienes inmuebles que el l.S.S.E.M.Y.M., entre- 
gará al Ayuntamiento, tienen las siguientes corocterfs 
tices. 

Al Norte, J 9.50 metros con propiedad de lo se- 
ñora Noemí Robles de C.; al Oriente, 39.40 metros con 
lo colle Alhóndiga de Grcncditos, y al Poniente 43.45 
metros con el Andcdor. 

El bien inmueble que el Ayuntamiento entregará 
al l.S.S.E.M.Y.M., se encuentra ubicado en la calle 
Alhóndiga de Granaditas, Colonia José Mario More- 
los, en esto ciudad, con una superficie de 385.12 M2., 
y los siguientes medidos y colindonclos. 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al H. Ayunta- 
miento Constitucional de Toluco, Méx., para permutar 
un inmueble de su propiedad por dos predios propie- 
dad del 1.S.S.E.M.Y.M. 

Lo H. XLVI Legislatura del Estado de México, de- 
creta: 

DECRETO NUMERO 241 

Que la legislatura del Estado, ho tenido a bien 
cprobor lo siguiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del Estodo Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MEXICO 

DB. JORGE JIMENE'l CANTU. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

C. P. JUAN M0$0Y PEREZ. 

DECIMA TERCERA.-La presente outorizocíón se 
otorga al Instituto de Seguridad Socícd en íovor de los 
Servidores Públicos del Gobierno del Estado de México 
y de los H.H. Ayuntamientos, de sus Municipios, osí co- 
mo <le los Trabajadores de las Instituciones y Organis- 
mos Coordinados y Descentralizados de oorócter Estatal. 
como un derecho personalísimo y por lo tanto, con el 
carÓ'.cter de intransferible por lo que sólo surtirá efectcs 
a favor de su titular. Pa.ra !ransferir o ceder estoa deTe 
ches, es necesaria la outor'zcción expresa y por escrito 
del Ejecutivo del Estado. 

Cualquier acto que implique el cambio de titukrrl- 
dad del derecho, incluyendo cdiudicocíones a favor de 
terceros, traerá como consecuencia la revucaci6n de la 
autorización que se concede en el presente acuerdo. 

DECIMA CUARTA.-En cumplimiento del Articulo 26 
del Reglamento de la Ley\, publíquese el presente A~;r- 
do de autorización en la GACETA DEL GOBIERNO y 
comuníquese al Tenedor del Registro Público de la Pro- 
piedad correspcndiente, adjut6n.d:ole dos tantos del pla- 
no aprobado del froccionomíento ~a que se .hagan las 
cnotocíones respectivas en el ostento de propiedad. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad 
de Toluco, Capital del Estado de México, a los diecinue- 
ve dícs del mes <le mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. 

que éste as( lo determine, que hcm sido debidamente ter- 
minadas las obros de urbanización señclodos en la clcu- 
sula Primera. 

Toda publicidad que se haga respecto de la vento 
de lotes, deberá expresar claramente el tipo de Fraccio- 
namiento, csí oomo le fecha de cutcrizoción que por es- 
te Acuerdo se otorga según lo dispuesto por el Artículo 
32 del Reglamento de la Ley de Frrnx:ionamientos. 

DECJMA PRIMERA.-Para gravar parcial o totalmen- 
te el Froccíonomiento se requiere previa outorizocíón por 
escrito del Ejecutivo del Estodo, 

La presente cláusula deberá: inscribirse en el Regis- 
tro Público de la Propíedod correspondiente y para el 
efecto, la Dirección de Comuníoocíones y Obras Públi- 
cas remitíró a dichas oficinas un ejemplar de la "GACE- 
TA DEL GOBIERNO" en donde se inserte el Acuerdo de 
su autorización y los datos del osíento o asientos de la 
inscripción del inmueble a frocclonor. 

DEC1MA SEGUNDA.-El Instituto se obliga Iormcl- 
mente a respetar en todos sus términos el plano aproba- 
do del Fraccionamiento. Cuctlquier modificací6n que se 
pretenda realizar, tl~berá someterse a la consideración 
de la Dirección de Comunioaciones y Obras Públicas pa- 
ra que en su caso se apruebe por la mjsmo, La viola- 
ción a lo expresado en esta Cl6usul.a será motivo de re- 
vocaci6n de este Acuerdo. 
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Dicho plazo podrá ser modificado por el Ayun- 
tamiento y el Banco, con intervención del Gobierno del 
Estado, cuando así lo consideren conveniente o nece 
serio, siempre que no exceda el máximo antes seña- 
lado. 

ARTICULO CUARTO.-EI importe de lo totalidad 
de las obligaciones que deriven o su cargo del Ccn- 
trato de Crédito, serán cubiertas por el Ayuntamiento 
al Banco, en el plazo que ambos convengan pero que 
no exceda de quince años, mediante exhibiciones se- 
mestrales sucesivos, que se integrarán con pagos men- 
suales iguales, que comprendan capital e intereses o 
partir de lo fecha que se fije en el citado Contrato. 

ARTICULO TERCERO.-Las cantidades de que dis- 
ponga el Ayuntamiento en el ejercicio del crédito, cou- 
sarón intereses o la tasa del 6.5% semestral sobre sal- 
dos insolutos, reviscble cada vez que los Autoridades 
Financieras del País, osí lo determinen, desde la fecha 
del cargo o la entrega correspondiente. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los obras indicadas en el 
Artículo anterior, serón ejecutadas por el Controtisro 
o Contratistas a los que les sean adjudicados confor- 
me a lo establecido al respecto en la ley Orgónica 
del Banco acreditante, con sujeción estricta a los p~o- 
yectos, especificaciones, presupuestos y programas que 
previamente hayan sido aprobados por los Dependen- 
cias y por el Banco. El Ayuntamiento, con interven- 
ción del Banco, celebrar6 con dichos Contratistas, los 
Contratos de Obra correspondientes. 

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza. al H. Ayunta- 
miento de Teotihuac6n, Méx., para que gestione y 
contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S. A., el otorqorniento de un crédito hasta 
por la suma de $ l '350'000.00 UN MILLON TRESCIEN- 
TOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), paro opli- 
corse a la construcción de un Rastro Municipal en la 
Población de San 'Juon Teotihuac6n, Méx. 

La H. XLVI Legislatura del Estado de México, de- 
creta: 

DECRETO NUMERO 242 

Que lo Legislatura del Estado, ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes, sabed: 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Toluca de Lerdo, Méx., a 22 de mayo de 1978 

Por tonto, mando se publique, circule, observe y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Toluca de lerdo, Méx., a los veintid6s días 
del mes de mayo de mil novecientos setenta y ocho.- 
Diputado Presidente, Lic. Graciela Santona Benhumec. 
-Diputado Secretorio, C. Juan Alvarado Jacco.-Dipu- 
tado Secretario, Lic. José A. Rivas Roa.-Rúbricos. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM- 
PLA 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entrará 
en vigor el día de su publicación en el Periódico Ofi- 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO: 

ARTICULO CUARTO.-Se autoriza al H. Ayunta- 
miento Constitucional de Toluco, Méx., poro que o 
través de sus representantes legalmente investidos, rea· 
!ice los actos tendientes a formalizar fo permuta de 
que se trato. 

ARTICULO TERCERO.-Se focclto al H. Ayunta- 
miento Constitucional de Toluca, Méx., paro sentar las 
demós bases a que se sujetaró el contrato de permuta 
a que se refiere este Decreto. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los inmuebles que obten- 
ga el H. Ayuntamiento Constitucional de Toluca, Méx., 
en esta permuto, serón destinados a lo prestación de 
servicios ·públicos municipales. · 

lle Isidro Fabelo; de su extremo quiebro hacia el Occi- 
dente en treinta y un metros con la calle Horacio Zú- 
ñiga; de su extremo continúa en dirección hacia el 
Noreste de veintinueve metros doce centímetros, con 
propiedad del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio de Toluca, Méx., con superficie de seiscien- 
tos veintinueve metros veintiún centímetros cuadrados. 
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/,RTICULO PRIMERO.-Se autoriza al Ayunro- 
miento de Tultitlón, f'i,éx., para que gestione y contrate 
con el Bonco Nocional de Obras y Servicios Públicos. 
S. A., de :a Ciudcd de México, el otorgamiento de un 
crédito hasta por le suma de S2'900,000.00 (DOS Ml- 
LLC~-!ES ~OVEC!cNTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), cu· 
yo importe pcdrc ser .ncrernentcdo hasta en un 50'-;ü 
sin necesidod de nueva autorización legislativa, opli- 
cóndoselo a dicho ampliación lo tasa de interés con 
que opere el Banco en la fecha en que sea concedida. 

ARTICULO SEGUNDO.-Eí crédito o que se refie- 
re el Artículo anterior, se destinará a la construcción 
del nuevo mercado público municipal en !a Colonia 
Prados, en lo Población de T ultitlón. tvhx., así como los 
qastcs od icionc les a dicho costo y los intereses que 
se causen en e! perícdo de inversión del préstamo, que 
dando Iccultodo el Ayuntomlento a cubrir con recur- 
sos propios. les contidcdes que en su coso resulten ne- 
cesarios para realizar en su totclidod las obres pro- 
yectadas. 

ARTICULO T!:RCERO.-Las obres indicadcs en el 
Artículo Segundo, serón e¡ecutodas por el contrctístc 
o contrctistos c1 los que les sean adjudicados conforme 
a lo establecido el respecto en la Ley Orgánica c.h'. 
Berreo ocreditonte, con sojeclón estricta a los proyectos, 

La H. XL VI Legislc.:turo del Estado de México, de- 
creto: 

DECRETO NUMERO 243 

El Ciudadano Doctor JORGE Jliv'\ENEZ CANTU, Go- 
bernador Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes, sobed. 
Que la Legislatura del Estcdo, ha tenido a bien 

cprobor io siguiente: 

C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Dado en el Palacio del Poder Legislotivo, en la 
ciudad de Toluca de lerdo, Méx., o los veintidós dios 
del mes de moyo de mil novecientos setenta y ocho.- 
Diputado Presidente, Lic. Grocie!a Santona Benhumeo. 
=Díputcdc Secreiorlo, C. Juan Alvarado Jacco.-Dipu- 
todo Secretorio, Lic. José A. Rivas Roa.-Rúbricas. 

Por tonto, mando se publique, círcoie, observe -¡ 
se le dé el debido cumplimiento. 

Tc'uco de Lerdo, Méx., a 22 de mayo de 1978 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
ESTA.DO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CU'i.- 
PLA. 

/4.RTICULO UNlCO.-EI presente Decreto entrcró 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió- 
dico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estodo. 

TRANSiTORIO: 

• " • 1 cpcroc.oncs cqui outcnzccos y pera que cornpcrez- 
con a 'o [lrmc de! mismo, mediante sus representcntes 
e cpodercdos legalmente investidos. 

ARTICULO SEPTlMO.-Se autoriza ol citado Ayur- 
tomiento y al Gobierno C·3 este Entidad Federotlvc. 
pero que poden todos les condiciones y modclidodes 
convenientes o necescrios en el Controto rclotivo a les 

ARTICULO SEXTO.-Se autoriza al Ejecutivo del 
Estado paro que se constituyo en deudor solidario por 
las obligaciones que conrrceró el referido Ayuntamien- 
to, derivadas dei crédito que ie conceda el Banco y 
se le autoriza igualmente poro que en garantía y en 
su ceso corno fuente de pago de esas obligaciones, 
afecte en fideicomiso ente el mismo Banco Nccionci de 
Obres y Servicios Públicos, S. A., como lnstitución Fi- 
dv:::¡c,íia y Hdeicomisor!o, el total de las portlcipccio- 
r.es que ie corresponden en impuestos Fedcrclos. sin 
r::;e~¡u:::io de cfectcciones cnteriores y poro que eso 
so rcotio so ínscr.bc en el Registro de Deuda Púb:iw 
c'e lo Secreto ric de Hcciendo y Crédito Público, pr:-:o 
lo cua! se obtendrá lo conformidad de dicha Secreta- 
ría pero ese efecto, prevlcrnente al e¡ercicio del eré- 
d;~s: 

Los ingresos que por cualquier concepto se deri- 
ven de la obro objeto de lo inversión del crédito, se- 
rón afectados preferentemente y, para ese efecto se 
estobleceró oportuna y iegclmente la obligación o car- 
go de íos beneficiados con dicha obra, de pagar los 
derechos, impuestos y demás prestaciones correspcn- 
dientes. cuyo producto de cobro será suficiente pero 
cubrir .os ecrescs de la propia obra, incluyendo los 
relctivos o lo ornorrizcclón del crédito. 

ARTICULO QUINTO.-Se autoriza igualmente ai 
citado Ayuntamiento para que, en garantía y como 
fuente específico de pago del crédito que se le otor- 
ga, afecte en Fideicomiso irrevocable en y a favor dei 
Banco ocredítcnte, ingresos suficientes para cubrir la 
amortización del crédito ccn sus accesorios legales y 
contra:::tuaies, Fideicomiso que permaneceró en vigo:- 
hasta ;a toro! amortización de dicho crédito y sus ac- 
cesorios. 
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Oficio! Mayor de Gobierno, 
Lic. JOSE ANTONIO MUt'lOZ SAMA YOA. 

C. P. JUAN MONROY PERE:Z. 
Secretario General de Gobierne, 

Gobernador Constitucional del Estado, 

Dr. JORGE JIMENEZ CANTU. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

EL SECRETARIO GEt'-IERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Dado en el Palacio del Poder legislativo, en lo 
ciudad de Toluca de Lerdo, Méx., a los veintid6s días 
del mes de mayo de mil novecientos setenta y ocho.- 
Diputado Presidente, Lic. Graciela Santona Benhumea. 
-Diputado Secretario, C. Juan Alvarado Jacco.-Dipu- 
tado Secretario, Lic. José A Rivas Roa.-Rúbricos. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y 
se le dé el debido cumplimiento. 

T oluco de Lerdo, Méx., a 22 de mayo de 1978 

TRANSITORIO; 

ARTICULO UNICO.-EI presente Decreto entraró 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Perló- 
dice Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM- 
PLA. 

ción Fiduciaria y Fideicomisaria, el total de las parti- 
cipaciones que le corresponden en Impuestos Federa- 
les, sin perjuicio de afectaciones anteriores y para que 
esa garantía se inscriba en el Registro de Deuda Pú- 
blico de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para lo cual se obtendró lo conformidad de dicha Se- 
cretaría para ese efecto, previamente al ejercicio del 
crédito. 

ARTICULO OCTAVO.-Se autoriza al citado Ayun- 
tamiento y al Gobierno de esta Entidad Federativa 
para que poden todas las condiciones y modalidades 
convenientes o necesarias en el contrato relativo a las 
operaciones aquí autorizadas y poro que comparezca 
a !a firma del mismo, mediante sus representantes o 
apoderados ·legalmente investidos. 

especificaciones, presupuestos y programas que pre- 
viamente hayan sido aprobados por los dependencias 
y por el Banco. El Ayuntamiento, con intervención del 
Banco, celebrará con dichos contratistas los contratos 
de obra correspondientes. 

A~TiCULO CUARTO.-Los cantidades de que dis- 
ponga el Ayuntamiento en el ejercicio del crédito, cau- 
sarán intereses a la tosa del 6.5% semestral sobre sol- 
dos insolutos, revisable cado vez que las Autoridades 
Financieras del País, así lo determinen, desde la fecha 
del cargo o fo entrega correspondiente y, en su caso, 
intereses morotorios al l % mensual sobre las cantida- 
des que, por concepto de capital, no sean pagados 
oportunamente al Banco acreditante. 

ARTICULO QUINTO.-EI importe de la totalidad 
de ·los obligaciones que derivan a su cargo del contra- 
to de crédito, ser6 cubierto por el Ayuntamiento al 
Banco, en el plazo que ambos convengan pero que 
no exceda de 10 años, mediante exhibiciones semes- 
trales sucesivos, que se ínteqrorón con pagos mensuo- 
les iguales que comprendan capital e intereses a par- 
tir de la fecha que se fi¡e en el citado contrato. 

Dicho plozo podrá ser modificado por el Ayun- 
tamiento y el Banco, con intervenci6n del Gobierno 
del Estado, cuando así lo consideren conveniente o ne- 
cesario, siempre que no se sobrepase al m6ximo antes 
señalado. 

ARTICULO SEXTO.-Se autoriza igualmente al ci- 
tado Ayuntamiento poro que, en garantía y como fuen- 
te específica de pago del crédito que se le otorgue, 
afecte en fideicomiso irrevocable en y a favor del Ban- 
co acreditante, ingresos suficientes para cubrir la orncr- 
tizoción del crédito con sus accesorios legales y con- 
tractuales fideicomiso que permoneceró en vigor hasta 
que se amortice en su totalidad dicho crédito y sus ac- 
cesorios. 

Los ingresos que por cualquier concepto deriven 
de lo obra objeto de inversión del crédito, serán afec- 
tados preferentemente y, para ese efecto se estab!ecer6 
oportuna y legalmente la obligación a cargo de los be- 
neficiados con dicha obra, de pagar los derechos, im- 
puestos y demás prestaciones correspondientes, C:JYO 

producto de cobro sea suficiente para cubrir los egre- 
sos de la propia obra, incluyendo los relativos a la 
amortización del crédito. 

ARTICULO SEPTIMO.-Se autoriza al Ejecutivo de 
este Estado para que se constituya en deudor solidario 
por les obligaciones que controeró el referido Ayun- 
tornlento. derivados del crédito que le concedo el Ban- 
co y se le autorizo igualmente paro que en garantía 
y en su caso como fuente de porto de esas obligacio- 
nes, afecte en fideicomiso ante el mismo Banco Nacio- 
nal de Obras y Servicios Públicos, S. A., como lnstltu- 
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